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1020002-S-2025-243337 
 
Bogotá, 13 de agosto de 2025 

 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 

Asunto: Respuesta Radicado EAAB-ESP E-2025-

093729 sobre “Radicación extemporánea de respuesta 

– Proposición No. 0959 de 2025”  

Respetada doctora Liz Yadira, 
 
En atención al radicado citado en asunto, informo que el día 01 de agosto de 2025 se remitió con 
consecutivo 1020001-S-2025-229855 al correo comision_tercera@concejobogota.gov.co la 
respuesta a la Proposición No. 0959 de 2025, aprobada en Sesión de la Comisión Tercera 
Permanente de Hacienda y Crédito Público el 26 de julio de 2025, sobre “Proposición Aditiva a la 
proposición 805 de 2025. Cargas asociadas al Licenciamiento”, dentro de los plazos establecidos 
en el artículo 54 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, modificado por el artículo 
11 del Acuerdo 837 de 2022: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen de Remisión 01 de agosto de 2025 
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El lunes 04 de agosto de 2024, siguiente día hábil al envío de la respuesta, en correo corporativo 
identificamos la notificación de Microsoft Outlook de no entrega del correo al destinatario 
comision_tercera@concejobogota.gov.co como consta en el siguiente pantallazo: 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen Rechazo Microsoft Outlook 02 de agosto de 2025 

 
En razón a lo anterior procedimos a realizar de nuevo el envío del correo así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen Remisión Reenvío de Nuevo Correo 04 de agosto de 2025 
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Es de aclarar que ante lo sucedido procedimos a buscar comunicación con su despacho y se nos 
informó, de su parte, que ese viernes (01 de agosto de 2025) el servidor del correo en mención 
presentó fallas y que en consecuencia podíamos enviar nuevamente la respuesta a esta 
Proposición sin problema alguno. 
  
Agradezco la atención prestada y esperamos quede aclarada la situación. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

NICOLÁS FERNANDO APARICIO ALVARADO 
Asesor Gerencia General 
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